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CONSTITUCION 

  

DE TA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

" INMOBILIARIA GENOVEVA C. TTDA." 

y CAPITAL: S/ 50.000,00 . == == == === 

...... o... ...o........o£o». . En la cluádnd de 

Guayaquil, Capital 4e la Provincoin/del Gunyns, Republica de 

Ecundor, el cínco de DICIMBRE dé mil novecientos setenta 1 
AA 

res, ante mí; doctor THEWNO TORRES CRESPO, Abopndo, Notario 

. Ñ  TPítular Noveno de este Cantón, comparecen los señores: cónyu- 

ges CESAR EN:1QUE MAnCHENO ORELLANA, industrial, y ANA JULIA 

ARCE RAMIREZ DE MANCHENO, dedicada al culdndo de suhogar, y 

CARLOS JULIO ARCE RAMIREZ, onsndo, emplendo; todos. Los compn 
= 

Phuosentas mayorss de edad, ecuatorianos, domioilindos en 

pta ciudad, onpaces para obligarse y contratar, A quienes 

Ae conocerlos doy fe. Bien instruíios en el objeto y resulta 

dos de esta escritura de Constitución de la Compañía de Res- 

ponsabilidnd Limitada " Inmobiliarin Genoveva C. ULtdn." , A 

la que procsden por sus propios derechos y con ”mplía y ent 
o 

 Nvya libertad; paran su otorgnmíento me presentaran la mínuta que 

  

ps del tenor sisuiente:- "SEÑOR _NOTARIO:- A 
ME 

e e 

¿vnee autorizar en el Registro de escriturns públions a 

cargo, unn por la que conste ln constitución de unn Compañía 

de Responeabilidnd bimitndn que se otorga al tenor de las 

  

clñusulns siguientes:- P_R 1 MER _A.- Otorgan estan escrit 

y manifiestan su voluntad de constituír una Compañín de 

responenbílidad limitada, las siguientes personas: señor 

Césnr Enríque Mandieno Orellana y señora Ana Julia Arce 

  

Ramírez de Mancheno, y, señor Únrlos Julio Arce  Enmírez; 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

27 

28 

todos ecuatorianos, mayores de eánad, domicilindos en esta ciu- 

dad de Guayaquil, y de estrado civil casndos.- SEGUNDA 

  

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA " INMOBIT.IARIA GENOVEVA C. 

TTDA.* CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, OBJRTO, DOMICILIO 

NAC TONALIDAD Y DURACION.- ARTICULO PRIMERO, La Compniía     

  

    

    

  

se denominará. ” Inmobiliaria _Genoveayn C. Ltda." y se dedion 

rá principnimente a ln compraventa y náninisteno 1ón de bla» 

nes rníces pudiendo, parn el efecto, celebrar toda clase de 

ñACtOS y contratos permitidos por las leyes y relaciomdos 
AN 

MA e 

con su objeto principat.- ARTICULO SEGUNDO .- El domicitio 

de la compañfa ee la ciudad de Guaynquil, pudiendo establecdr 

  

suarsales o agendas en cualquier lusar, dentro o fuera 

del país, por resolución de la Junta General de Socios, La 

Compañín es de nacionaliánd .ecuntorinna, su exístencín prin 

cípia en la fecha de inscripción del contrato social en el 

__ Registro Mercantil y durnrá or cincuenta años.- CAPITULO 

SEGUNDO.— DEL CAPITAL.- ARTICULO TERCERO.” El capital de L 

Compañía es de CINCUENTA MIL _SUCRES, dividido en cincuenta 

participaciones de un mit sucres cnán una, y se encuentra 

  

distribufído de la siguiente mmnera: los cónyuges señor César 

Enrique Mancheno Orellana y señora Ann Julin Arce Ramírez. 
A 

  

a 

de Mancheno, hnn suscrito cunrentn i nueva partio ipno lones 

  

de un mil sucres cnán una; y, el señor Carlos Julio Aras 

Ramírez, hn suscrito una participnción de un mil sucres,- 

ARTICULO  CUARTO.- Pnra que los socios ceádnn suse participa 

ciones se deberá seguir el trimite establecido por ln Ley 

de Compañías.- ARTICULO QUINTO.- Ln responsabilidad de los 

socios se limita nl monto de sus participaciones individuales, 

       



en proporción a las cuales recibirán los beneficj08,- ARPICITO - 

  

Q » | _SEXTO.- Ln Compañín creará un fondo de reserya 

por lo menos igunil al veinte por ciento del capital social.    
   
   
   
   

   
   

  

A En onda anualiana, la Compañía segregnrá de las utilidades 

.Biquidas y realizadas, un cíneo por ciento, por lo Manos, pa 

este objeto.- CAPITULO TERCEZRO.- DE LA AIMINISTRACION  L¿+ 

IRTICULO SEPTIMO.- Ta Junta General es al drgano supremo 

la Compañín, está constitulda por todos los socios y se 

organi ordinnrinmente óonvocada medí nte cnrta indívidunt 

NV afrigtón a los socios por el Gerente, por lo menós una vez 
NY 

nl año, y extraordinnrinmente cunndo sen convoonda par di-      

  

     
   

cho funcionsrío en la misma formn,- ARTICUTO  OCTAVO.- A 

a 

To yla Junta General conourrirán los socios parsonnimente o por 

o dio de representantes, en cuyo censo, la representación es 

-) Pnferirá por escrito y con onrñcter especial para anda Juni! 
  

“a, n no ser que al representante ostente podar general le- 

gnimente conferido.- ÁRTICULO NOVENO¿“-Son atribuciones de    

  

   

    

TIMBRE JUDICIAL 
  

ta Junta General Ina que le concede la Tey, en especinl las 

    

     

  

0 y siguientes: 4) Acordar cambios sustancinles en el giro de 

2 , |Los necocios socinles; b/ Nombrar Gerente y señnlaria mu 

/ remanernción; 0) Satoríznr in venta o gravamen de los híenes 

  

inmuebles de la Compañín; d) Aprobar Ins Cuentas o los Balan 

8) Resolver noeron del r 

   
ces que le presente el Gerente; 

to de utilidades. En suman, corresponde a la Junta General, 

25 ejercer y cumplir todos los derechos y oblipmnciones que la 

  

Ley le otorgg, asi como realizar todas ns funajones que no 
26 

  

5 estuvieren Atribuídns A ningunn otra nutorídna de la Compa- 

  

fía y orientndas n resolver problemas de oartoter económi 
28 
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00, finmnnoiero y náministrativo que as presentraren en ln “Soola-          

    
    

     

       
   

  

   

   

  

   

   

  

dad. Asimismo, es atribución de la Junta General, interpretar 

en forma obligatoria para los socios, cunlesquiera dudas que 

se presentaren en la aplicación de este Contrato.- ARTICULO 

DECIMO.- 3nlvo el cago en que la Ley disponga lo contrarió, 

las resoluciones de |n Junta Cenernl se tomarán por mayoría 

absoluta de votos de los socios presentes en la reunión.- 

ARTICULO  UNDECIMO.- Un administración y representación juái 

cial y extrajudicial de la Compañín estará a onrgo del Geren 

te, quien durará cinco nños en el ejercicio de sus funcione 

y notuirá con las más amplins e ilimitadas facultades, sin 

más restricción que la estableción eh el líternl a) del 

nrtículo . noveno de estos Eetatutos.- T ERC ER A.- DECLA- 

RACIONES: Tos socios funárndores hacen lns esisulentes declara 

ciones:- PR IMERA.- Que el onpitnl de la Compmiiía hn 

sído suscrito en su totalidand y papndo de la sifuiente formal 

log señores Césnr Enrique Mancheno Orellana y Ana  Julía 
: > . 

  

Arce Ramírez de Mancheno, que han suscrito cunrenta i nuev 
  

    

participaciones de un mil sucres cnán una, han pasando, en 

  

efectivo, la ecnntiánd de veinte i cuntro míl quinientos su- 

cres, equivnlentes al cincuenta por ciento del valor de 1na 

cunrenta i nueve participaciones; y, el señor Carlos Julio 

  

Arce Ramírez, que ha suscrito una participación de un mil 

sucres, ha pagado en efectivo La enniidad. - de. p.inientos 

sgucres, equivalente al valor. del cincuenta por ojento de 

díchn prrticipnoidn.- los socios se obligan n pagar el resta 

te cincuenta por ciento del vator de las participaciones qu 

han suscrito, en un plazo máximo de doce meses, cóntndos de 
A A A A A A A RL a 

       



, 

s Me la fechn de inscripción de esta escríturn en el Registro 

N . Mercantil .- Los. valores pagndos en sfectivo, se sncam entran de 

  

positados en la " Cuenta de- Integración de Capitnt* de tn Com 

pañía, según consta del Certificado otorento por el Banco 

lel Pneífico, que se insertarí y formrá parte interrante de 

esta escriturn.- SEGUNDA .- Queda autorizando cuntquiern 

  

le los socios pnra efectunr los trámites necesnrios paran obt 

er la constitución y existencia jurídion de la Compafiín,- 

la
 l

a 

  

hgregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

    

necesarias paran la plenn vnlidez de esta escritura ,-fírmdo) 19 
R. Gógez 0., “bogado.- Registro mil setenta 1 tres.-" Es     

    

     

    

    

   

  

copin de la minuta.- Los otorgantes aprueban y ratifican el 

7 FN ontenido íntegro del presente instrumento, dejándolo ela- 

| > do a escritura pública, para que surta sus sfectos legnles, 

quedan Agregndos los comprobantes de paro de los Impuestos de 

  

Timbres, tasns judicinles y de los Colegios Encionales Ari 

= rre Abná y Dolores Sucre, de esta ciudnd. Lelda esta escritu 
eS $ A ed    

    

  

    

  

45 de principi n fín, por mí el Notario en nlta voz, n los 
“Y Y 

as A Otorenntes, quienes la aprueban y suscriben en uniánd de neto 

conmigo. Doy fe.- Firmmdo) César Mancheno 0.- CC.f09=0376945. 

  

C.Tbt.f 813134.- Ana Julin de Mancheno.- CC. f09-0332970,=C, 

THELMO Re TORRES Cl. == >= === === == - ooo” Número : 

24 

> Ciento trece míl quinientos veintiícuitro.- Por. Cien sucres.- 

COLEGIO NACIONAL ” AGUIRKE ABAd".- Colecturín.- Eecivbí de 

  

37 Inmobilinrin Genoveva, la suma de cien sucres, por concepto 

del Impuesto a favor de los Colegios " Aguirre Abra" y" Do-
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tres.- MINISTERIO DE FINANZAS.- Jefatura Provincinl: de Recan 

tuln: Preinta suores; Vrden número: noventa y cuatro mil tre 

lores Suers. DOS por Mil adicional a las Escriturna Públilons. 

Impuesto sobre la cuantía de: cincuenta mil sucres.- Guaya- 

  

quil, ouatro/ Yiciembre/ setenta y tres. - Hay una firma ile» 

  

sible.- El Colsctor.- Notarín nueve.- Oráen número; ciento 

veintiountro mil doscientos veintiuno.- Hny un sel lo.- Uno-h 

Un millón cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos noventa 

y uno.- MINISTERIO DE FINANZAS.- Jefatura Province ínl 4e Recad- 

4Anciones de Gunyna. Fecha: cinoor doce- setenta y tres.- Dos 

cientos noventa y tres mil trescientos trece.- Nombra:Notnrí 

Novena del Unntón, por concepto de: Constitución de ln Cía. 

"Inmobilinria Genoveva" €, Ltaán." Cuantin: cincuenta mil su- 

cres.- Código: uno uno uno dos siáte cero csro uno.- Rubro: 

Físonles.- Valor: trescientos sucres.- Uno uno uno dos siete 

aero cero cuntro.- T. de Salud.- Disz asucres.- Totn!:trescie 

tos diez sucres.- Son:trescientos diez sucres.--Hny um fírm 

ilegible,- Jefe de Recnuánciones o Recibidor.- Unowk, Un mí 

  

Llón cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos noventa y     
   

    

    
   

  

- ánciones de Guayns.- Fecha: Diciembre- cinco/ setenta y tres 

poscíjentos setenta y cuntro mil quinientos treinta y sieta.- 

Nombres Notnría Novena, por concepto de: Tasa Judicial :Carñ= 

cientos cincuenta y ocho.” Código: uno dos uno cero asro un 

cero uno.- Rubro: tasa y nrannoeles judicinles,- Valor:traint 

  

gueres.- Total: treinta suores.- Son: treinta sucres,- HAy 

unan firm ilepíble.- Jefe de beonudnciones o hecihidor.- MI- 

NISTERIO DB FINANZAS.- Jefatura Provincial de Recnudaciones de 

Gunyas.- Fecha: sejs- doce- setenta y tres.- Nombre: Notaría 

       



, Novena. del Cantón, por concepto de Constitución de la Cías. "In= 

    

O , mobilinria Genoveva C. Lian.” (atonnce)/ Código: uno uno-uno 

dos siete dsro: cero uho.- Rubro: fiscnles.- Valor: doscientos 

  

, Bucres.- Zotal ¿doscientos suerss.- Son: doscientos: -sucres .. 

y una firma ilegible.- Jafe de -Reonudnciones o Recibí 4br .- 

BANCO DEL PACIFICO.- Capital Pagado: Cunrenta :miltones-- de 

lNonoras.- CERTIFICAMO S.- Que hemos recibido de: 3r. 

_Jrtntsomero mil quinientos sucres.- Sr. Carlos Julio Aros 

Ranérez.- quinientos suores.- Veinticinco mil sucrés.- Que d 

  

    

    
   
   
    

   

    

to en este Banco a nombre de la Compañía en formnción qué se 

Te Ndeonominarf: INMOBILIARIA GENOVEVA C. UTTA. El vnlor correspon 

DN fte n este certificado serñ puesto en cuenta a disposición 

y Los Administradores de la nueva compnñín tan pronto "sen 

AS constitulda, para lo eunl deberán presentar nl Banco ln. res- 
PGTITUTO SUDOMASICO MLITAR 

pectiva documentación que comprende: Estatutos y Fombramiento 

    

     

    

   

debidamente ¡inscritos y un certificado de ln Superintendenoi 

-de Compañías o del Juez Provincint indicando que el trámite 

de constitución ha quedando debidamente conclufdo. En vaso de 

que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y 

desiatieren de ese propósito, ins personne que han - recibido 

este certificado para que se les pueda devo Lver el valor res- 

24 pectivo deberán devolver al Banco el presente certificado ori 

ss | ginnl.” Muy atentamente, Carlos Alvarez C, Carlos Álvarez € 

Sub= Warente.- MINISTERIO DE FINANZAS.- Jefnturn de Recnuda- 

  

ciones de......Certificado de no ndéndnr nl Pigco y hnber. De 

clarndo Impuestos, -. DATOS DE IDENTIFICACION DL. SOTICITANtR.- 

27 

  

23
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Apellídos: Paterno :Mancheno.- Materno: Orellana. Nombres: César 

  

Cédulas: Identidnd:osro nueve- osro trescientos setenta y 

seis mil novecientos cuarenta y efinco.- Tributarin:O0chos i ento 

trece mil ciento treinta y cuntro.- Nacional 1dn1:Bountor inna, 

pomicilio: Cindad:Guayaquil.- Motivo de la solicituad:Const1t 

ción de Compañín. Firman del solicitante.- Clemente Fernañde”, 

Fecha de Presentación: Guayaquil,a dieciseis de Noviembre de 

mil novecientos setenta y tres.- Ta Jefatura Provincínl de 

socnudaciones d8....CERTIFICA? Que el solicitante no adeuda 

a in fechn oantídad alguna en lo que se refiare n impuestos 

fiscales en esta Provincin. Este certificndo es válido por 

  

quinos dfns.- Almngro Velfsquez Cevallos.- Almagro Yelñsquez 

Cavallos.- Jefe de hecnudnciones del Cunayas.- SEÑOR JEFE PRO- 

  

VINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: Ciudad. Liemente Fernán» 

dez Mndrid, ante Ud. comparece y solicita: 3e dipne aoncsder»| 

me n continunción un certifiando en al ounl consta que la se- 

ñorn ANA JULIA ARCE RAMIREZ, no másuda nl Fisco impuesto nl 

no por ningún concepto, A |n presente fechn.Este certi fic ndo 

lo requiero para la Constitución de um Compañín.- Ea Justi- 

cia, etcótern.- Clemente Fernández.- Clemente Ferníndez Wadrifl. 

LA JEFATURA BE RECAYdACIONES DEL GUAYAs.- Clertilica que señor 

£ros Ramírez Ana Julia, poseedor de las códulns de ldentiána 

número: cesro nueve- cero trescientos treinta y dos mil nove=> 

  

cientos setenta; Tributaria número: cuatrocientos cunrenta y 

siete mil cero cincuenta y cuatro, no adeuda impuestos en est 

Jefatura a in fecha, Guayaquíl, n ocho de Novienbra de mil 

novecientos estenta y tres.- Lma pro Velnaquez Cevallos. Al- 

miigro Velasquez Cevnllos.- Jefe de Reonudanciones del Cuayns.- 

       



, Válido para constitución de Compañín.- Hay un sello.» FNFR- 

PROVINCIAL RECAUDACIONES DEL GUAYAS: Clemente Parnández Madrid, 

ante Vd. compareos y solicita: Se sirva extenderme »n cont inun 

ción un certífiondo en el cunl conste que sl señor CARTOS Ju 

1,19 VICUNTE ARCE RMIRBZ, no es deyúor del Pisco n La present 

  

fecha, por ningún concepto. Este csrtífiando lo requiero. para 

¿ | Constitución de Compañía. Se Juetjein, etcdtern,- Clemmnta Fen- 

nández .- Clemente Fernández Mnárid. La Jefatura de Reonudn» 

ciones del Guayns. Certifica wue señor Arce Ramírez Cartos Ju 

lio Vicente, poseador de ins Cédulns de láentíidnd número díez 10 

  

    
   
    
   

      

y ocho» gero asro diecinueve míl ochos lentos veinticinco; Tri 

butaria número ciento áteciocho mil dosciertos veintidos, no 

E suán Impuestos en esta Jefatura a la Fechn.. Guayaquil ¿n tre 

de Noviembre de mil novecientos setenta y tres.- Almagro 

Yelñaquez Cevallos.- Almagro Velásquez Cevallos.- Jefe de Re- 

enudnciones dal Gunyas.- Vilido paran Constitución de Compa ñín. 

    

Eny un sello.- Enmendndo: atribuídna- en- Comez- Orel lann=fa» 
  

  

    

yírez- Cnpital=cinco= LE 

Ao 
s 

    Se otorfó mnte mí; en fe 

de éllo, confiero este S E (UN DO TESTIMONIO que sello y 

  

    

     

firmo en Guayaquil el seis de Diciembre de mit novas se- 

2. tenta re5.- ERA ls L 

0 Ps sE 
25 5 A NO A tan 
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Certifico: gue co con fecha de hoy trás) esta _esor: escrituyá pú 
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blica de fojas dieciocho mil novecientos ochenta i cinco a dieci 

  

nueve mil cuatro número tres mil ciento once del Registro Mer- 

gag 
ca veta 

atil y anotado bajo el número dieciocho mil doscientos sesen 

ta li tres del Repertorio. Guayaquil, Diciembre diecfócho de- mi 

:e3.-Bl Registrador de la Propiedad.- . 

e ATA , y [LES A 
JU e XVOTCAS MEA a da lit ( 

Cantón Guayaquil . Sy * 

ifico: que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

  

pinta i tres del Códivo de Comercio se ha fijado y se manten 

  

drá fijo en la sala de este despacho durante seis meses bajo e 

  

| número quinientos cincuenta i nueve un extracto de la escritur 

    

de Constitución de "INMOBILIARIA GENOVEVA C. Ltda." Guayaquil, 

DE LA fe 

Dicie re “tferidsho de mall [novecientos sotdadja btres. El Regis- 
o 

Se EA NI == 
trafo de Yu Pro bdad.- VQueicceih, He , Uk (Er. 

5 E AN s ) 

r 
y 

¿Y MOBE SÍ sE sÁ AGO CASTIL O RETA 

: por hos detraP dad MIS 

1 

  

ae q 
¿say li Roy 

    

Certifico: que con fecha de ho uedan archivados los compro- 

  

bantes de pago de Registro, Defensa Ngcional. Timbres y C-ámar 
  

  

de C i espondientes la Matrícula de Comercio de !"IN a 

  

MOBLIÉÁRIA GENOVEVA, Ebda."Guayaquil, Diciembre dieciocho de 

mkl novecifentos def ata io tres. El Registrador de la Propiedad O 

eee) j OS 
uba delas. 

e . De . Da Y 
¿ "El 3 a E 

Ea o 

Tertto E 34 . : 2 
ont e. r »ribiz yA 

o > a ES 

- - . E 

rd a e A ts 
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